
 
 
 

  
 
 

 
 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

Lima, 12 de Enero de 2026 

 

OFICI0 0960-2025-2026-P-CTSS-CR 

 

 
Señor 
MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA 
Superintendente Nacional de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
Presente. - 

 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo personal e 
Institucional, en mi condición de presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, 
y, a la vez, solicitarle se sirva remitir la opinión técnica-legal sobre el Proyecto de Ley 
13376/2025-CR "Ley que declara en emergencia y reorganización el Seguro Social de 
Salud – EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento institucional y su gestión 
eficiente". 

Cabe señalar que la presente solicitud se formula de conformidad con lo establecido en 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y artículo 69 del Reglamento del 
Congreso de la República. 

El enlace para acceder al texto de mencionado proyecto de ley es el siguiente: 

https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzUyNzI5/pdf 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 
ALEX PAREDES GONZALES 

Presidente 
Comisión de Trabajo y Seguridad Social 
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A  : MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA 
   Superintendente Nacional – SUNARP  
 
ASUNTO :
  
 
 
REFERENCIA:     Informe N°00094-2026-SUNARP/OAJ 
                                 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 

Oficina de Asesoría Jurídica, luego del análisis correspondiente, considera viable con algunas 

sugerencias el Proyecto de Ley N°13376/2025-CR, “Ley que declara en emergencia y 

reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento 

institucional y su gestión eficiente”.  

En ese sentido, esta Gerencia General, cumple con elevar a la Superintendencia Nacional, el 

Informe N°000094-2026-SUNARP/OAJ, el proyecto de oficio de remisión al despacho del presidente 

de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social Congreso de la República, para continuar con el 

trámite respectivo, de estimarlo pertinente. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 

 
Atentamente, 

Firmado digitalmente 
AGRIPINO TEODORO LLALLIHUAMÁN ANTÚNEZ 
Gerente General  
Sede Central – SUNARP 
 
ATLA/CCS 

 

Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR, “Ley que 
declara en emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud 
– EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento institucional y 
su gestión eficiente” 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento
electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 del Decreto Supremo No 070-2013-PCM y la Tercera
Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a  t r a v e s  d e  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i o n  w e b :
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A : AGRIPINO TEODORO LLALLIHUAMAN ANTÚNEZ  
Gerente General 
 

 

ASUNTO    : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR, “Ley que declara en 
emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone 
medidas para su fortalecimiento institucional y su gestión eficiente” 
 

REFERENCIA : Oficio N° 0960-2025-2026-P-CTSS-CR 
 

 
Me dirijo a usted, a fin de informar lo siguiente:  
 
I. MARCO LEGAL 

 
1.1. Ley N° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 
 

1.2. Resolución N° 125-2024-SUNARP/SN, que aprueba la actualización del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (en adelante, ROF de la Sunarp). 

 
II. ANTECEDENTES 

 
2.1. Con el Oficio N° 0960-2025-2026-P-CTSS-CR, el presidente de la Comisión de Trabajo y 

Seguridad Social del Congreso de la República solicita opinión técnica sobre el Proyecto de 
Ley N° 13376/2025-CR “Ley que declara en emergencia y reorganización el Seguro Social 
de Salud – EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento institucional y su gestión 
eficiente” 
 

2.2. Mediante el Memorándum N° 00025-2026-SUNARP/OAJ del 21 de enero de 2025, esta 
oficina solicitó a la Dirección Técnica Registral que emita su opinión técnica respecto a lo 
solicitado por el Congreso de la República. 

 
2.3. A través del Memorándum N° 000092-2026-SUNARP/DTR del 05 de febrero de 2026, la 

Dirección Técnica Registral emitió opinión respecto al referido proyecto de Ley. 
 
III. ANÁLISIS 

 
Mediante el documento citado en el numeral 2.3 del análisis del presente informe, la 
Dirección Técnica Registral, en virtud del inciso c) del artículo 59 del ROF de la Sunarp, que 
dispone: “Proponer a la Alta Dirección, las políticas y normas de carácter registral y emitir 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento
electronico archivado por la SUNARP, aplicando lo dispuesto por
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Disposicion Complementaria Final del Decreto Supremo No 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a  t r a v e s  d e  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i o n  w e b :
https://verificador.sunarp.gob.pe

CVD: 6118163370

Firmado digitalmente por:
ANAYA CASTILLO Javier Roger FAU
20267073580 soft
Motivo: Soy Autor del Documento
Fecha: 2026/02/10 10:58:35-0500

https://www.gob.pe/sunarp
https://denuncias.servicios.gob.pe/


 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
Sede Central: Av. Primavera N° 1878, Santiago de Surco – Lima 
Teléfono: 208-3100 / https://www.gob.pe/sunarp 

 

Plataforma Digital Única de Denuncias Ciudadanas 
 
         https://denuncias.servicios.gob.pe/  

opinión sobre los proyectos de Ley que sobre dicha materia sean sometidos a su 
consideración”, lo cual también se enmarca en las atribuciones y funciones de la Sunarp 
previstas en la Ley N° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros 
Públicos y de la Superintendencia de los Registros Públicos y sus modificatorias, emite su 
opinión técnica respecto al tema en consulta, la misma que es recogida en el presente 
informe. 
 
En ese sentido, esta oficina considera que la opinión vertida por la Dirección Técnica 
Registral analiza en forma sustantiva el proyecto de ley; por lo que, no es necesario agregar 
comentarios adicionales de carácter legal a fin de emitir el informe sobre lo mismo, contenido 
que hacemos nuestro, conforme al siguiente detalle:  

 
A. Respecto a la fórmula legal  

   
3.1    De acuerdo con la propuesta del Proyecto de Ley, tenemos lo siguiente: 
 

Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR “Ley que declara en emergencia y reorganización el 
Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento  

institucional y su gestión eficiente” 

 
 Artículo 1.- Objeto de la Ley La presente Ley tiene por objeto declarar en emergencia y reorganización el 
Seguro Social de Salud - EsSalud, así como disponer otras medidas para garantizar su adecuada gestión 
y el fortalecimiento de sus capacidades para brindar una atención oportuna, efectiva, eficiente y de 
calidad a la población.  
Artículo 2.- Finalidad La presente Ley tiene por finalidad garantizar la adecuada gestión del Seguro Social 
de Salud, a través de la implementación de medidas que permitan su fortalecimiento institucional y la 
adecuada atención de los beneficiarios de los servicios que brinda a la población 
 Artículo 3.- Declaración de emergencia y reorganización del Seguro Social de Salud - EsSalud Se declara 
en emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud - EsSalud por el plazo de seis (06) meses 
contados desde la entrada en vigencia de la presente Ley, con la finalidad de determinar las alternativas 
de solución para superar la crisis institucional, económica, de infraestructura, de equipamiento y de 
recursos humanos para garantizar la efectiva prestación de los servicios que brinda a los asegurados, 
así como la eficiencia en el uso de los recursos institucionales para brindar una atención oportuna, 
efectiva y de calidad a favor de los beneficiarios. Artículo 4.- Diagnóstico de brechas del Seguro Social 
de Salud - EsSalud y Plan de Implementación 
     4.1 En un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación con el Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Economía y Finanzas, presenta un diagnóstico del estado equipamiento, 
personal, medicamentos e insumos médicos del Seguro Social de Salud -EsSalud. 
     4.2. Asimismo, presenta un Plan de Implementación de las medidas urgentes para el cierre de las 
brechas identificadas y garantizar la adecuada prestación de los servicios a cargo de EsSalud. El Plan 
debe contar con indicadores de metas y de desempeño, así como del cronograma de implementación de 
las medidas y el presupuesto requerido. Las medidas previstas son de obligatorio cumplimiento bajo 
responsabilidad de los funcionarios o servidores públicos competentes.  
Artículo 5.- Seguimiento a la implementación de las medidas de emergencia y reorganización del Seguro 
Social de Salud - EsSalud De manera trimestral, el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud - 
EsSalud, remite un informe detallando el cumplimiento de las medidas previstas en el Plan de 
Implementación a la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, a la Contraloría General de la 
República, a la Comisión de Fiscalización y Contraloría y a la Comisión de Salud del Congreso de la 
República.  
Artículo 6.- Medidas para el saneamiento físico legal de los inmuebles de EsSalud  
     6.1. En un plazo no mayor a quince (15) días calendario el Seguro Social de Salud - EsSalud, en 
coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministerio de Salud, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 
elabora un plan para el saneamiento físico legal de los predios del Seguro Social de Salud.  
     6.2. Para dichos efectos, los Gobiernos Regionales y las Municipalidades Provinciales de cada 
circunscripción prestan el apoyo requerido para promover las medidas necesarias para el saneamiento 
físico legal de los inmuebles.  
Articulo 7.- Medidas para el equipamiento de las instalaciones del Seguro Social de Salud - EsSalud  
7.1. Se establece una moratoria de cinco (05) años para la contratación de servicios de alquiler de equipos 
médicos. Durante dicho periodo queda totalmente prohibido, bajo responsabilidad, la celebración de ese 
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tipo de contratos. Los contratos en ejecución no pueden ser renovados ni suscribirse adenda alguna 
para extender el plazo de su vigencia.  
     7.2. El Seguro Social de Salud, adopta las acciones requeridas para la adquisición del equipamiento 
médico necesario a nivel nacional, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 32096, Ley general de 
contrataciones públicas y su Reglamento.  
     7.3. La Contraloría General de la República y la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, en el 
marco de sus competencias, fiscalizan el adecuado uso de los recursos públicos para la adquisición del 
equipamiento necesario 
Artículo 8.- Incorporación del artículo 6-A en la Ley N° 27056, Ley de creación del Seguro Social de Salud 
(EsSalud) Se incorpora en la Ley N° 27056, Ley de creación del Seguro Social de Salid (EsSalud) el artículo 
6-A en los siguientes términos: "Artículo 6-A.- Requisitos para ser integrante del Consejo Directivo 
designado por el Poder Ejecutivo Los tres (03) integrantes del Consejo Directivo, designados por el Poder 
Ejecutivo, deben cumplir con los siguientes requisitos: a) Contar con título profesional. b) Contar con 
estudios superiores en alta dirección y gestión pública, administración, gestión de servicios de salud, 
gestión de calidad y/o gestión de procesos. c) Contar con experiencia profesional no menor de ocho (08) 
años de ejercicio. d) e) Contar con experiencia en puestos o cargos directivos o de nivel jerárquico similar 
no menor de cinco (05) años. No contar con sentencia condenatoria emitida en primera instancia, en 
calidad de autor o cómplice, por la comisión de delito doloso. 
" DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES  
PRIMERA.- Adecuación del Reglamento de la Ley N° 27056 El Poder Ejecutivo, en el pazo no mayor a 30 
días calendario, adecúa el Reglamento de la Ley N° 27056, Ley de creación de Seguro Social de Salud 
(EsSalud), conforme a lo previsto por la presente Ley.  
SEGUNDA.- Vigencia La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial El Peruano.  
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA  
PRIMERA. Adecuación de los integrantes del Consejo Directivo en representación del Poder Ejecutivo A 
partir de la vigencia de la presente Ley, los integrantes del Consejo Directivo designados por el Poder 
Ejecutivo, incluyendo a quien entre ellos ejerce la Presidencia Ejecutiva del Seguro Social de Salud - 
EsSalud deben acreditar los requisitos previstos por la presente Ley. En caso no puedan acreditarlos, de 
inmediato, se procede a su reemplazo, garantizando el principio de idoneidad y meritocracia en el Seguro 
Social de Salud - EsSalud, bajo responsabilidad del titular del Sector.  
SEGUNDA. Remisión de informes a las comisiones de la Cámara de Diputados A partir de la instalación 
de la Cámara de Diputados, de conformidad con la Ley No 31988, Ley de Reforma Constitucional que 
restablece la Bicameralidad en el Congreso de la República, y a lo dispuesto por la Resolución Legislativa 
N° 005-2025-2026-CR, que aprueba el Reglamento de la Cámara de Diputados, la presentación del informe 
de implementación previsto en el artículo 6, se realizará a las comisiones de Salud y de Trabajo y 
Seguridad Social de la Cámara de Diputados. 

 
B. Respecto al contenido de la propuesta legal: 

 
3.2. Conforme se aprecia en el artículo 1 del referido Proyecto de Ley, (en adelante PL), se 

advierte que la citada norma tiene por objeto, declarar en emergencia y reorganización el 
Seguro Social de Salud - EsSalud, así como disponer otras medidas para garantizar su 
adecuada gestión y el fortalecimiento de sus capacidades para brindar una atención 
oportuna, efectiva, eficiente y de calidad a la población. 

 
3.3. De acuerdo con la Exposición de Motivos, EsSalud afronta serias limitaciones para 

garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones que tiene a su cargo en favor de la 
población, teniendo en cuenta que la Constitución Política del Perú, contempla que "El 
Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad social, 
para su protección frente a las contingencias que precise la ley y para la elevación de su 
calidad de vida". 

 
3.4. Por otro lado, refiere que el Seguro Social de Salud (EsSalud) cuenta con diversos inmuebles 

alquilados destinados a la prestación de servicios de salud, lo que genera elevados gastos 
por concepto de alquiler, además de la insuficiencia de recursos para su mantenimiento; por 
lo que, a fin de garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de salud y reducir 
los problemas de carácter inmobiliario, el Proyecto de Ley propone, en su articulado 
correspondiente, lo siguiente:  
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“Artículo 6.- Medidas para el saneamiento físico legal de los inmuebles de EsSalud 
6.1. En un plazo no mayor a quince (15) días calendario el Seguro Social de Salud - 
EsSalud, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministerio de Salud, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, elabora un plan para el saneamiento 
físico legal de los predios del Seguro Social de Salud. 
6.2. Para dichos efectos, los Gobiernos Regionales y las Municipalidades 
Provinciales de cada circunscripción prestan el apoyo requerido para promover las 
medidas necesarias para el saneamiento físico legal de los inmuebles.” 

 
3.5. Según lo estipulado, el ente responsable de elaborar el plan de saneamiento físico legal de 

sus predios es el Seguro Social de Salud, para lo cual recopilará previamente la información 
técnica y legal de sus predios o inmuebles materia de saneamiento, recabará la 
documentación y/o información de las entidades señaladas en el artículo citado previamente 
y que incluye a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 
 

3.6. Respecto al plazo para que la Sunarp atienda y/o proporcione la información requerida por 
la entidad que realiza el saneamiento físico legal, este no deberá exceder los siete (7) días 
hábiles, conforme lo establece el artículo 27 del TUO de la Ley N° 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales. Asimismo, el articulo 108 y el numeral 248.1 del 
artículo 284 del Reglamento de la Ley N° 29151, establecen que el plazo para que la 
SUNARP pueda emitir el Certificado de Búsqueda Catastral solicitado por las entidades no 
debe exceder los quince (15) días, documento que tiene carácter vinculante en el aspecto 
técnico y resulta necesario en la etapa de diagnóstico del procedimiento de saneamiento 
físico legal. 

 
3.7. Sobre este extremo la Dirección Técnica Registral ha opinado lo siguiente: 

 

 “(…si bien la entidad responsable de elaborar el Plan de Saneamiento Físico Legal 

es el Seguro Social de Salud, para su elaboración solicitará necesariamente 

documentación y/o información de esta Superintendencia, tales como partidas 

registrales, índices de propietarios, títulos archivados, planos que constituyen 

antecedentes de propiedad de los predios o inmuebles objeto de diagnóstico, entre 

otros. Dichos requerimientos deberán ser atendidos en un plazo menor a siete (7) 

días hábiles y, en el caso del certificado de búsquedas catastrales en un plazo menor 

a quince (15) días, pues de no ser así la entidad responsable del saneamiento no 

logrará cumplir con la elaboración del plan en el plazo indicado en el artículo bajo 

comentario. 

Ante ese panorama, se advierte que el plazo de quince (15) días calendario previsto 

en la propuesta normativa para la elaboración del Plan de Saneamiento Físico Legal 

repercute directamente en el tiempo disponible para que esta Superintendencia 

atienda los pedidos de información y/o documentación formulados por el Seguro 

Social de Salud – EsSalud, lo cual podría afectar la viabilidad del cumplimiento de los 

plazos legales establecidos. 

Asimismo, el artículo propuesto no precisa a partir de qué momento se inicia el 

cómputo del plazo otorgado a la entidad encargada de realizar el saneamiento para 

la elaboración del referido plan generando incertidumbre en su aplicación, lo que 

podría afectar la viabilidad del cumplimiento de los plazos legalmente establecidos”. 

3.8. Respecto a la Intervención de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos en el 
saneamiento físico legal de las entidades estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 
019-2019-VIVIENDA, señala que esta comprende todas las acciones destinadas a lograr 
que se inscriba en el Registro de Predios la situación real y los derechos reales que ejercen 
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el Estado y las entidades sobre los predios e inmuebles estatales, el cual se efectúa a través 
de los mecanismos ordinarios de inscripción o mediante el procedimiento especial de 
saneamiento físico legal regulado en el TUO de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, y su Reglamento, lo cual involucra una serie de 
procedimientos de carácter técnico y legal, con fines de formalización, que son ejecutados 
por la entidad competente. 
 

3.9. Frente a eso, la Dirección Técnica Registral propone que previamente a realizarse la 
elaboración del plan de saneamiento físico legal de sus predios, el Seguro Social de Salud, 
puede solicitar la conformación de una Mesa de Trabajo con esta Superintendencia, a través 
de los mecanismos previstos en la Directiva DI-02-2022-SOR-DTR1, a fin de contar con 
orientación técnico-registral que contribuya a facilitar la inscripción de los actos y derechos 
vinculados al procedimiento de saneamiento físico-legal. Asimismo, puede gestionar la 
suscripción de un convenio de colaboración interinstitucional para acceder, mediante el 
Sistema de Publicidad Registral en Línea - SPRL, a la información registral vinculada a 
partidas registrales, títulos archivados, índice de propietarios, entre otros, que le permita 
realizar un diagnóstico adecuado de la situación real y jurídica de sus predios e inmuebles, 
en el marco del procedimiento de saneamiento físico-legal. 

 
3.10. Atendiendo al pronunciamiento de la Dirección Técnica Registral, cuya opinión comparte 

esta Oficina, el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR es viable con observaciones, por cuanto 
el plazo de quince (15) días calendario previsto en la propuesta normativa para la 
elaboración del Plan de Saneamiento Físico Legal resulta insuficiente, en tanto dicha labor 
depende, en parte, de la oportuna atención de la SUNARP a los requerimientos de 
información y de la emisión del Certificado de Búsqueda Catastral, los cuales están sujetos 
a plazos legales propios, aunado al hecho de la falta de precisión respecto al inicio del 
cómputo del plazo lo cual genera incertidumbre en su aplicación; y, asimismo, podría afectar 
la viabilidad del cumplimiento de los plazos legalmente establecidos.  

IV.      CONCLUSIÓN 

Por las consideraciones expuestas en el análisis del presente informe, se considera viable 

con observaciones, el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR, “Ley que declara en emergencia 

y reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone medidas para su 

fortalecimiento institucional y su gestión eficiente”; por cuanto el plazo de quince (15) días 

calendario previsto en la propuesta normativa para la elaboración del Plan de Saneamiento 

Físico Legal resulta insuficiente conforme se ha expuesto en el presente informe. 

V. RECOMENDACIONES 
 

5.1.   Se recomienda que previamente a realizarse la elaboración del plan de saneamiento físico 

legal de sus predios, el Seguro Social de Salud solicite la conformación de una Mesa de 

Trabajo con la Sunarp, de acuerdo a lo establecido en la Directiva DI-02-2022-SOR-DTR, a 

fin de contar con orientación técnico-registral que contribuya a facilitar la inscripción de los 

actos y derechos vinculados al procedimiento de saneamiento físico-legal.  

 

5.2.  Asimismo, se recomienda gestionar la suscripción de un convenio de colaboración 

interinstitucional para acceder, mediante el SPRL, a la información registral contenida en las 

partidas registrales, títulos archivados, índice de propietarios, entre otros, que le permita 

 
1 Aprobada por la Resolución N° 124-2022-SUNARP/SN - Regula la realización de Mesas de Trabajo para la orientación técnico 
registral a las entidades públicas, con el propósito de brindar orientación técnico registral a las entidades públicas sobre los actos, 
que en el marco de sus competencias, correspondan ser inscritos o publicitados. 
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realizar un diagnóstico adecuado de la situación real y jurídica de sus predios e inmuebles, 

en el marco del procedimiento de saneamiento físico-legal. 

 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. Se adjunta un 

proyecto de oficio dirigido al presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso 

de la República. 

Atentamente. 
 
 
Firmado digitalmente por 
JAVIER ROGER ANAYA CASTILLO 
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Sede Central – SUNARP 
JRAC/lgfv 
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A : MARIO ANTONIO ROSARIO GUAYLUPO 
Director Técnico Registral (e) 
 

ASUNTO : Proyecto de Ley 13376/2025-CR "Ley que declara en emergencia y 
reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone medidas para 
su fortalecimiento institucional y su gestión eficiente" 
 

REFERENCIA : Oficio N° 0960-2025-2026-P-CTSS-CR 
 

 

   
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia mediante el cual el 
presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República solicita 
opinión técnica respecto a Proyecto de Ley 13376/2025-CR "Ley que declara en emergencia y 
reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento 
institucional y su gestión eficiente". 
 
Al respecto, en el numeral 6.1 del artículo 6.- Medidas para el saneamiento físico legal de los 
inmuebles de EsSalud, de la Fórmula Legal del Proyecto de Ley antes descrito, concordante con el 
numeral 1.41, de la Exposición de Motivos que establece acciones para su adecuado 
funcionamiento, se propone lo siguiente: 
 

 “En un plazo no mayor a quince (15) días calendario, el Seguro Social de Salud 
– EsSalud, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, el Ministerio de Salud, la Superinteligencia Nacional de los Registros 
Públicos y la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, elabora un plan 
para el saneamiento físico legal de los predios del Seguro Social de Salud”. 

 
Sobre el particular, en virtud a lo establecido en el artículo 59 del Texto integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N° 125-2024-SUNARP/SN, 
una de las funciones de la Dirección Técnica Registral es emitir opinión sobre los proyectos de Ley 
que sobre materia registral sean sometidos a su consideración. 
 
En ese sentido, solicitamos a su despacho tenga a bien emitir opinión respecto a la viabilidad del 
proyecto de Ley antes descrito, en el más breve plazo, a efectos de atender el requerimiento 
formulado por el presidente de la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República. 
 
Atentamente, 
 

 
1 Treceavo párrafo (…), la propuesta establece que en un plazo no mayor a quince (15) días calendario, EsSalud, en 
coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministerio de Salud, la Superinteligencia Nacional 
de los Registros Públicos y la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, deberá elaborar un plan para el 
saneamiento físico legal de los predios del Seguro Social de Salud, con la finalidad de garantizar la ¢ servicios de salud 
que se brinda, a fin de reducir los problemas de carácter inmobiliario que actualmente afronta. 
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A  : JAVIER ROGER ANAYA CASTILLO 
    Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
 
ASUNTO  : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR, “Ley que 

declara en emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud – 
EsSalud y dispone medidas para su fortalecimiento institucional y su 
gestión eficiente.”  

 
REFERENCIA : Memorándum N° 00025-2026-SUNARP/OAJ 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por el cual 
su despacho traslada el pedido del presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social, solicitando opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR, “Ley que 
declara en emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone 
medidas para su fortalecimiento institucional y su gestión eficiente.” 
 
En ese sentido, esta Dirección Técnica Registral precisa lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

Mediante Oficio N° 0960-2025-2026-P-CTSS-CR, el presidente de la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social del congreso solicita opinión técnica sobre el Proyecto de Ley 
N° 13376/2025-CR. 
 

II. ANÁLISIS 
 
Delimitaciones de las facultades y atribuciones de la Sunarp en relación con los 
alcances del proyecto de ley. 
 
2.1. Las opiniones o sugerencias que se emitan en torno a los alcances regulatorios del 

Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR, que propone la “Ley que declara en emergencia y 
reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud y dispone medidas para su 
fortalecimiento institucional y su gestión eficiente”, son acordes a la función de la 
Dirección Técnica Registral prevista en el literal c) del artículo 59 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNARP (ROF), aprobado por 
Resolución N° 00125-2024-SUNARP/SN, el cual establece lo siguiente: “c) Proponer a 
la Alta Dirección, normas de carácter registral y emitir opinión sobre los proyectos de 
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Ley que sobre dicha materia sean sometidos a su consideración1; el cual también se 
enmarca en las atribuciones y funciones de la SUNARP previstas en la Ley N° 26366, 
Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la 
Superintendencia de los Registros Públicos y sus modificatorias. 
 

2.2. Al respecto, conforme al segundo párrafo del artículo 10° de la Ley 26366, la Sunarp 
tiene por objeto dictar las políticas y normas técnico-administrativas de los Registros 
Públicos, estando encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y 
supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos 
que integran el Sistema Nacional. Asimismo, está habilitada para regular 
procedimientos administrativos de inscripción registral, sus requisitos y plazos. 
 

2.3. En ese sentido, como se puede apreciar la principal función de la Sunarp, como 
organismo técnico especializado rector de los Registros Públicos, consiste en cautelar 
el correcto y óptimo funcionamiento de los servicios públicos que brinda el Registro a 
los ciudadanos: inscripción y publicidad registral. 

 
2.4. En cuanto al servicio de inscripción registral, cuyo objeto es publicitar o hacer 

cognoscibles los derechos que acceden al Registro, tal acceso se materializa  
mediante la conjunción de una serie de instituciones jurídicas previstas en el 
ordenamiento legal vigente y aplicación de principios registrales que constituyen 
presupuestos de la inscripción, tales como los principios de titulación auténtica, 
legalidad, tracto sucesivo, prioridad excluyente y especialidad; y, extendida la 
inscripción, el derecho inscrito estará premunido de una serie de garantías como 
consecuencia del despliegue de los efectos materiales de la publicidad: legitimación, 
oponibilidad, fe pública registral, a efectos de dotar de seguridad jurídica que garantiza 
el tráfico de bienes y servicios. 

 
2.5. En cuanto al servicio de publicidad registral, mediante el cual, se hace efectiva la 

posibilidad que cualquiera pueda tomar conocimiento de los derechos inscritos, sus 
antecedentes y demás información relevante que publicita el Registro y, que se 
materializa mediante el otorgamiento de copias informativas y certificados literales o 
compendiosos, otorgados sea en formato papel como en formato electrónico y a los 
que puede acceder cualquier ciudadano previo pago de los derechos registrales 
correspondientes. 

 
2.6. Como puede advertirse, la función del Registro administrado por la Sunarp está 

orientada fundamentalmente a brindar seguridad jurídica y protección de aquellos 
actos y derechos con incidencia en el tráfico patrimonial de las personas, evitando, a 
través de la publicidad, situaciones ocultas que puedan afectar los derechos 
patrimoniales legítimamente adquiridos. 

 
2.7. Ahora, en lo que respecta al Proyecto de Ley sujeto a opinión, únicamente 

corresponde a esta Dirección emitir pronunciamiento sobre los aspectos o temas de 
naturaleza registral que puedan advertirse de la fórmula legal. 

 

 

                                                           
1 El subrayado es nuestro.  
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Sobre la Propuesta Normativa 
 
2.8. El Proyecto de Ley (en adelante PL) que se propone tiene por objeto declarar en 

emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud – EsSalud, y disponer 
medidas para garantizar la adecuada gestión, y el fortalecimiento de sus capacidades 
para brindar una atención oportuna, efectiva, eficiente y de calidad a la población 
(artículo 1). Dicha declaración de emergencia y reorganización busca determinar, entre 
otros, una alternativa de solución para superar la crisis institucional en infraestructura 
(artículo 3). 

 
2.9. Respecto a la crisis de infraestructura, en la exposición de motivos se sostiene que el 

Seguro Social de Salud (EsSalud) cuenta con diversos inmuebles alquilados 
destinados a la prestación de servicios de salud, lo que genera elevados gastos por 
concepto de alquiler, además de la insuficiencia de recursos para su mantenimiento.  

 
2.10. En ese contexto, con la finalidad de garantizar la continuidad de la prestación de los 

servicios de salud y reducir los problemas de carácter inmobiliario, el Proyecto de Ley 
propone, en su articulado correspondiente, lo siguiente: 

 
“Artículo 6.- Medidas para el saneamiento físico legal de los inmuebles de 
EsSalud  
 
6.1. En un plazo no mayor a quince (15) días calendario el Seguro Social de Salud - 
EsSalud, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministerio de Salud, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, elabora un plan para el saneamiento 
físico legal de los predios del Seguro Social de Salud. 
 
6.2. Para dichos efectos, los Gobiernos Regionales y las Municipalidades Provinciales 
de cada circunscripción prestan el apoyo requerido para promover las medidas 
necesarias para el saneamiento físico legal de los inmuebles.” 

 
2.11. Del artículo transcrito se desprende que el Seguro Social de Salud es el ente 

responsable de elaborar el plan de saneamiento físico legal de sus predios. 
 
Sobre el plazo para elaborar el Plan de Saneamiento Físico Legal (SFL) 
 
2.12. Para la elaboración del Plan de Saneamiento Físico Legal (SFL), el Seguro Social de 

Salud previamente recopilará la información técnica y legal de sus predios o inmuebles 
materia de saneamiento. Para tal efecto, y según corresponda, recabara la 
documentación y/o información de las entidades señaladas en el artículo propuesto, 
entre ellas la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP).  
 

2.13. En ese contexto, el plazo para que esta Superintendencia atienda y/o proporcioné la 
información requerida por la entidad que realiza el Saneamiento Físico Legal no debe 
exceder los siete (7) días hábiles, conforme lo establece el artículo 27 del TUO de la 
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Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales2. Asimismo, el 
articulo 108 y el numeral 248.1 del artículo 284 del Reglamento de la Ley N° 29151, 
establecen que el plazo para que la SUNARP pueda emitir el Certificado de Búsqueda 
Catastral solicitado por las entidades no debe exceder los quince (15) días, documento 
que tiene carácter vinculante en el aspecto técnico y resulta necesario en la etapa de 
diagnóstico del procedimiento de saneamiento físico legal. 

 
2.14. En el presente caso, si bien la entidad responsable de elaborar el Plan de 

Saneamiento Físico Legal es el Seguro Social de Salud, para su elaboración solicitará 
necesariamente documentación y/o información de esta Superintendencia, tales como 
partidas registrales, índices de propietarios, títulos archivados, planos que constituyen 
antecedentes de propiedad de los predios o inmuebles objeto de diagnóstico, entre 
otros3. Dichos requerimientos deberán ser atendidos en un plazo menor a siete (7) 
días hábiles y, en el caso del certificado de búsquedas catastrales en un plazo menor 
a quince (15) días, pues de no ser así la entidad responsable del saneamiento no 
lograra cumplir con la elaboración del plan en el plazo indicado en el artículo bajo 
comentario.  

 
2.15. Ante ese panorama, se advierte que el plazo de quince (15) días calendario previsto 

en la propuesta normativa para la elaboración del Plan de Saneamiento Físico Legal 
repercute directamente en el tiempo disponible para que esta Superintendencia 
atienda los pedidos de información y/o documentación formulados por el Seguro Social 
de Salud – EsSalud, lo cual podría afectar la viabilidad del cumplimiento de los plazos 
legales establecidos 

 
2.16. Asimismo, el artículo propuesto no precisa a partir de qué momento se inicia el 

cómputo del plazo otorgado a la entidad encargada de realizar el saneamiento para la 
elaboración del referido plan generando incertidumbre en su aplicación, lo que podría 
afectar la viabilidad del cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 

 
Sobre la Intervención de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) en el Saneamiento Físico Legal de las entidades estatales 
 
2.17. El Saneamiento Físico Legal4 de predios del Estado comprende todas las acciones 

destinadas a lograr que se inscriba en el Registro de Predios la situación real y los 
derechos reales que ejercen el Estado y las entidades sobre los predios e inmuebles 
estatales, el cual se efectúa, a través de los mecanismos ordinarios de inscripción o 
mediante el procedimiento especial de saneamiento físico legal regulado en el TUO de 
la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su 
Reglamento. 
 

2.18. Dichas acciones involucran una serie de procedimientos de carácter técnico y legal, 
con fines de formalización, que son ejecutados por la entidad competente, conforme a 
las atribuciones legalmente conferidas, con el objetivo de lograr el saneamiento físico-
legal de los predios e inmuebles estatales.  

                                                           
2 Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA 
3 Literal b, del   inciso 247.1 del artículo 247 del Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA 
4 Inciso 10 del numeral 3.3 del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
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2.19. Una vez realizadas las acciones de saneamiento físico legal previstas en el TUO de la 

Ley N° 29151 y su Reglamento, las entidades competentes presentan ante el Registro 
de Propiedad Inmueble el respectivo documento o título que contiene el acto o 
derecho saneado, cumpliendo con las formalidades establecidas en el marco 
normativo aplicable, a fin de que proceda su inscripción, previa calificación positiva por 
parte de las instancias registrales, siendo la intervención de los Registros Públicos la 
etapa final del referido procedimiento. 

 
Sobre los Servicios que brinda Sunarp en el procedimiento de Saneamiento Físico 
Legal de predios estatales  
 
2.20. En atención al criterio de colaboración entre entidades del Estados previsto en el 

artículo 87 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General5, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP) ha implementado diversos mecanismos de colaboración interinstitucional, 
orientados a brindar apoyo, orientación e información técnica a las entidades públicas 
en el ejercicio de sus funciones. 
 

2.21. En ese marco, mediante Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos N° 124-2022-SUNARP/SN se aprobó la Directiva DI-02-2022-SOR-DTR, que 
regula la realización de Mesas de Trabajo para la orientación técnico registral a las 
entidades públicas, con el propósito de brindar orientación técnico registral a las 
entidades públicas sobre los actos, que en el marco de sus competencias, 
correspondan ser inscritos o publicitados6. 

 
2.22. La creación de dichas mesas técnicas está dirigida a fortalecer el deber de 

colaboración entre entidades públicas a fin que se articule, coordine y brinde 
orientación técnica registral sobre determinados actos inscribibles o servicios de 
publicidad, con el fin de que la entidad pueda obtener información técnica registral 
específica, conformar el titulo para su inscripción o subsanar la observación de la 
instancia registral7.   

 
2.23. Asimismo, dentro del mismo marco del deber de colaboración, nuestra institución 

mediante Resolución N° 121-2023-SUNARP/GG ha aprobado la actualización de la 
Directiva DI-002-GG, que establece los Lineamientos para la Suscripción, Ejecución, 
Monitoreo y Evaluación de los Convenios de Colaboración Interinstitucional para el 
acceso al Servicio de Publicidad Registral en Línea.  

 
2.24. A través del Servicio de Publicidad Registral en Línea - SPRL, las entidades públicas 

pueden acceder a determinada información que brinda la SUNARP en el ámbito de 
sus competencias. Para tal efecto, resulta necesaria la suscripción de un convenio 
interinstitucional, en el cual se establecen las condiciones, reglas y mecanismos de 
acceso a la información registral, garantizando su seguridad, confidencialidad y el uso 
adecuado por parte de las entidades beneficiarias. 

                                                           
5 Aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
6 Texto extraído de la Directiva DI-02-2022-SOR-DTR, Directiva que Regula la realización de Mesas de Trabajo para la 
orientación técnico registral a las entidades públicas. 
7 ibídem 
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2.25. En ese contexto, el Seguro Social de Salud, de manera previa a la elaboración del 

plan de saneamiento físico legal de sus predios, puede solicitar la conformación de 
una Mesa de Trabajo con esta Superintendencia, a través de los mecanismos 
previstos en la Directiva DI-02-2022-SOR-DTR, a fin de contar con orientación técnico-
registral que contribuya a facilitar la inscripción de los actos y derechos vinculados al 
procedimiento de saneamiento físico-legal. Asimismo, puede gestionar la suscripción 
de un convenio de colaboración interinstitucional para acceder, mediante el SPRL, a 
información registral vinculada a partidas registrales, títulos archivados, índice de 
propietarios, entre otros, que le permita realizar un diagnóstico adecuado de la 
situación real y jurídica de sus predios e inmuebles, en el marco del procedimiento de 
saneamiento físico-legal. 

 
III. CONCLUSIÓN 
 

Por las consideraciones expuestas en el análisis desarrollado, esta Dirección Técnica 
Registral concluye que el Proyecto de Ley N° 13376/2025-CR es viable con 
observaciones, por cuanto el plazo de quince (15) días calendario previsto en la 
propuesta normativa para la elaboración del Plan de Saneamiento Físico Legal resulta 
insuficiente, en tanto dicha labor depende, en parte, de la oportuna atención de la 
SUNARP a los requerimientos de información y de la emisión del Certificado de 
Búsqueda Catastral, los cuales están sujetos a plazos legales propios. Asimismo, la 
ausencia de precisión respecto al momento de inicio del cómputo del plazo genera 
incertidumbre en su aplicación, lo que podría afectar la viabilidad del cumplimiento de los 
plazos legalmente establecidos. 

 
IV. SUGERENCIAS 
 

En atención al principio de colaboración entre entidades del Estado, se sugiere que el 
Seguro Social de Salud -a través de las Mesas de Trabajo y el acceso al Servicio de 
Publicidad Registral en Línea mediante convenios de colaboración- solicite orientación 
registral y acceso a información relevante que le permita realizar un adecuado 
diagnóstico de la situación jurídica de sus predios y facilitar la inscripción de los actos y 
derechos vinculados al procedimiento de saneamiento físico legal, contribuyendo así a 
una gestión eficiente y coordinada de sus competencias. 

 
Por el presente, esta Dirección Técnica Registral cumple con emitir la opinión respectiva, 
debiendo su despacho emitir opinión y derivarlo a la Superintendencia a fin de dar respuesta 
a lo solicitado. 
 
Finalmente, hago propicia la ocasión para expresar a usted los sentimientos de mi estima y 
consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firmado digitalmente 
MARIO ANTONIO ROSARIO GUAYLUPO 
Director (e) Técnico Registral 
Sede Central – SUNARP 
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EMUBLUCA DAL PE

CONGRESO

REPÚBLICA

HECTOR ACUÑA PERALTА

Congresista de la República

"Decenio de la Igualdad de Oportunidad para Mujeres y Hombres"

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

LEY QUE DECLARA EN EMERGENCIA Y
REORGANIZACIÓN EL SEGURO SOCIAL DE SALUD -

ESSALUD Y DISPONE MEDIDAS PARA SU
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SU GESTIÓN
EFICIENTE

El Congresista de la República HECTOR ACUÑA PERALTA, integrante del
"Grupo parlamentario Honor y Democracia", en uso de las facultades

conferidas por el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y en los
artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone el

siguiente proyecto de Ley:

FÓRMULA LEGAL

LEY QUE DECLARA EN EMERGENCIA Y REORGANIZACIÓN EL SEGURO

SOCIAL DE SALUD – ESSALUD Y DISPONE MEDIDAS PARA SU

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y SU GESTIÓN EFICIENTE

Artículo 1.- Objeto de la Ley

La presente Ley tiene por objeto declarar en emergencia y reorganización el Seguro
Social de Salud - EsSalud, así como disponer otras medidas para garantizar su
adecuada gestión y el fortalecimiento de sus capacidades para brindar una atención

oportuna, efectiva, eficiente y de calidad a la población.

Artículo 2.- Finalidad

La presente Ley tiene por finalidad garantizar la adecuada gestión del Seguro Social de
Salud, a través de la implementación de medidas que permitan su fortalecimiento
institucional y la adecuada atención de los beneficiarios de los servicios que brinda a la

población.

Artículo 3.- Declaración de emergencia y reorganización del Seguro Social de
Salud - EsSalud

Se declara en emergencia y reorganización el Seguro Social de Salud - EsSalud por el

plazo de seis (06) meses contados desde la entrada en vigencia de la presente Ley, con

la finalidad de determinar las alternativas de solución para superar la crisis institucional,
económica, de infraestructura, de equipamiento y de recursos humanos para garantizar

la efectiva prestación de los servicios que brinda a los asegurados, así como la eficiencia

en el uso de los recursos institucionales para brindar una atención oportuna, efectiva y
de calidad a favor de los beneficiarios.

Artículo 4.- Diagnóstico de brechas del Seguro Social de Salud - EsSalud y Plan

de Implementación

4.1 En un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la entrada

en vigencia de la presente Ley, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,

en coordinación con el Ministerio de Salud y el Ministerio de Economía y Finanzas,
presenta un diagnóstico del estado situacional de las brechas en infraestructura,
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equipamiento, personal, medicamentos e insumos médicos del Seguro Social de
Salud -EsSalud.

4.2. Asimismo, presenta un Plan de Implementación de las medidas urgentes para el
cierre de las brechas identificadas y garantizar la adecuada prestación de los

servicios a cargo de EsSalud. El Plan debe contar con indicadores de metas y de

desempeño, así como del cronograma de implementación de las medidas y el
presupuesto requerido. Las medidas previstas son de obligatorio cumplimiento bajo
responsabilidad de los funcionarios o servidores públicos competentes.

Artículo 5.- Seguimiento a la implementación de las medidas de emergencia y
reorganización del Seguro Social de Salud - EsSalud

De manera trimestral, el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud - EsSalud, remite
un informe detallando el cumplimiento de las medidas previstas en el Plan de
Implementación a la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, a la Contraloría

General de la República, a la Comisión de Fiscalización y Contraloría y a la Comisión
de Salud del Congreso de la República.

Artículo 6.- Medidas para el saneamiento físico legal de los inmuebles de EsSalud

6.1. En un plazo no mayor a quince (15) días calendario el Seguro Social de Salud -

EsSalud, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el

Ministerio de Salud, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, elabora un plan para el
saneamiento físico legal de los predios del Seguro Social de Salud.

6.2. Para dichos efectos, los Gobiernos Regionales y las Municipalidades Provinciales
de cada circunscripción prestan el apoyo requerido para promover las medidas
necesarias para el saneamiento físico legal de los inmuebles.

Articulo 7.- Medidas para el equipamiento de las instalaciones del Seguro Social
de Salud - EsSalud

7.1. Se establece una moratoria de cinco (05) años para la contratación de servicios de

alquiler de equipos médicos. Durante dicho periodo queda totalmente prohibido,
bajo responsabilidad, la celebración de ese tipo de contratos. Los contratos en
ejecución no pueden ser renovados ni suscribirse adenda alguna para extender el
plazo de su vigencia.

7.2. El Seguro Social de Salud, adopta las acciones requeridas para la adquisición del
equipamiento médico necesario a nivel nacional, en el marco de lo dispuesto por la

Ley N° 32096, Ley general de contrataciones públicas y su Reglamento.

7.3. La Contraloría General de la República y la Superintendencia Nacional de Salud -

SUSALUD, en el marco de sus competencias, fiscalizan el adecuado uso de los

recursos públicos para la adquisición del equipamiento necesario.
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Artículo 8.- Incorporación del artículo 6-A en la Ley N° 27056, Ley de creación del

Seguro Social de Salud (EsSalud)
Se incorpora en la Ley N° 27056, Ley de creación del Seguro Social de Salid (EsSalud)
el artículo 6-A en los siguientes términos:

"Artículo 6-A.- Requisitos para ser integrante del Consejo Directivo
designado por el Poder Ejecutivo

Los tres (03) integrantes del Consejo Directivo, designados por el Poder

Ejecutivo, deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Contar con título profesional.

b) Contar con estudios superiores en alta dirección y gestión pública,
administración, gestión de servicios de salud, gestión de calidad y/o

gestión de procesos.

c) Contar con experiencia profesional no menor de ocho (08) años de
ejercicio.

d)

e)

Contar con experiencia en puestos o cargos directivos o de nivel

jerárquico similar no menor de cinco (05) años.

No contar con sentencia condenatoria emitida en primera instancia, en

calidad de autor o cómplice, por la comisión de delito doloso."

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Adecuación del Reglamento de la Ley N° 27056

El Poder Ejecutivo, en el pazo no mayor a 30 días calendario, adecúa el Reglamento de

la Ley N° 27056, Ley de creación de Seguro Social de Salud (EsSalud), conforme a lo

previsto por la presente Ley.

SEGUNDA.- Vigencia

La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial
El Peruano.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

PRIMERA. Adecuación de los integrantes del Consejo Directivo en representación
del Poder Ejecutivo

A partir de la vigencia de la presente Ley, los integrantes del Consejo Directivo
designados por el Poder Ejecutivo, incluyendo a quien entre ellos ejerce la Presidencia

Ejecutiva del Seguro Social de Salud - EsSalud deben acreditar los requisitos previstos

por la presente Ley. En caso no puedan acreditarlos, de inmediato, se procede a su
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reemplazo, garantizando el principio de idoneidad y meritocracia en el Seguro Social de
Salud - EsSalud, bajo responsabilidad del titular del Sector.

SEGUNDA. Remisión de informes a las comisiones de la Cámara de Diputados

A partir de la instalación de la Cámara de Diputados, de conformidad con la Ley No
31988, Ley de Reforma Constitucional que restablece la Bicameralidad en el Congreso
de la República, y a lo dispuesto por la Resolución Legislativa N° 005-2025-2026-CR,
que aprueba el Reglamento de la Cámara de Diputados, la presentación del informe de
implementación previsto en el artículo 6, se realizará a las comisiones de Salud y de

Trabajo y Seguridad Social de la Cámara de Diputados.

Lima, noviembre de 2025

Dese cuenta.

han

HECTOR ACUÑA PERALTA

Congresista de la República

la
CZ
EB
AE
RU
sr
.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

1.1. Desarrollo histórico del Seguro Social de Salud - EsSalud

El origen del Seguro Social de Salud en el Perú se encuentra en el año 1936,

año en el cual se promulgó la Ley N° 8433, durante el gobierno del General
Oscar Benavides Larrea. A través de dicha ley, se creó el Seguro Social Obrero

Obligatorio y la Caja Nacional del Seguro Social, a fin de brindar atención en

salud a los trabajadores y atender situaciones como enfermedad, maternidad,

invalidez, vejez y fallecimiento¹.

Dicha Caja contó con un Consejo Directivo integrado por el Ministro de Salud
Pública, el Director de Previsión Social, el Director General de Salubridad, dos

representantes de los asegurados, dos representantes de los empleadores y

un médico designado por la Facultad de Medicina.

En los años posteriores, bajo la dirección del destacado abogado y periodista

Edgardo Rebagliati Martins, tuvo a su cargo la organización de la Caja Nacional

de Seguro Social, la cual inició sus operaciones el 7 de diciembre de 1936. En

ese mismo año se inició la construcción de hospitales, policlínicos y postas de
salud.2

Posteriormente, para contribuir a la extensión de los derechos de los

trabajadores, se constituyó el Cuerpo Organizado del Seguro Social del

Empleado (COSSE) para llevar a cabo los estudios para la organización y el

adecuado funcionamiento de los centros de atención en salud para los

empleados; este órgano tuvo a su cargo la construcción del Hospital Central de
Lima y de la Red de Hospitales regionales³. Ello sentó las bases para la
construcción y funcionamiento del Hospital del empleado, considerado en su

época el más moderno de toda América del Sur.

En años posteriores, a iniciativa del Consejo Directivo Único de los Seguros

Sociales, se unificó la Caja Nacional de Seguro Social y el Seguro Social del

Empleado. Dicha medida fue concretada a través del Decreto Ley N° 22482,

1
EsSalud. Historia de EsSalud. Disponible en: https://www.gob.pe/51487-seguro-social-
de-salud-historia-de-essalud [Revisado el 15.09.2025].

2
EsSalud. Historia de la Seguridad Social en el Perú 1936-2021. Disponible en:
https://www.essalud.gob.pe/downloads/archivo central/hist del seg socia SSE.pdf, p.
6 [Revisado el 15.09.2025].

3
lbid., p. 7.

4
Idem.
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Régimen de Prestaciones de Salud del Seguro Social del Perú, el cual extendió

los servicios de salud no solo a los asegurados, sino también a sus

derechohabientes y a pensionistas5.

El 16 de julio de 1980, se promulgó el Decreto Ley N° 23161, que creó el
Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) que asumió las competencias del
sistema unificado de la seguridad social, encargado de brindar cobertura tanto

a asegurados y sus familiares en aspectos tales como maternidad, invalidez,
accidentes, vejez y fallecimiento. El principal aporte de esta nueva institución
es que, además, extendió su ámbito de protección a otros grupos vulnerables
establecidos por leyб.

Es importante señalar que, conforme al artículo 4 de dicho Decreto Ley, se
estableció que el IPSS contaría con un Directorio integrado por tres

representantes del Estado, designados por el Ministerio de Trabajo, tres
representantes de los empleadores y tres representantes de los asegurados.

En el año 1992, se suprimieron las competencias del IPSS en materia
pensionaria, toda vez que fue creada la Oficina de Normalización Previsional.

Posteriormente, el 17 de mayo de 1997, se publicó la Ley N° 26790, Ley de
Modernización de la Seguridad Social en Salud, todavía vigente, aunque con
modificaciones. Dicha norma resaltó que la seguridad social en salud se

fundamenta en los principios de equidad, solidaridad, eficiencia y facilidad de
acceso a los servicios de salud.

Asimismo, se destaca que "el Seguro Social de Salud otorga cobertura a sus

asegurados brindándoles prestaciones de prevención, promoción,

recuperación y subsidios para el cuidado de su salud y bienestar social, trabajo
y enfermedades profesionales".

Finalmente, el 30 de enero de 1999, se publicó la Ley N° 23056, Ley de
creación del Seguro Social de Salud (EsSalud), el cual, al igual que su
antecesor, cuenta con un Consejo Directivo como órgano máximo de dirección
institucional.

De forma similar al IPSS, el Consejo Directivo de EsSalud se encuentra
integrado por tres representantes del Poder Ejecutivo, tres representantes de
los empleadores y tres representantes de los trabajadores. De este modo, la

evolución institucional que experimentó el seguro social en nuestro país se
puede observar con claridad en el siguiente gráfico:

5 Ídem.
6

Ibid., p. 9
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